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AVISO DE PRIVACIDAD  

I. Identificación del responsable y ubicación de su domicilio. 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a través de la Dirección 
General de Aplicación de Normatividad de Tránsito, con domicilio en calle Chimalpopoca 
S/N, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06080, es la 
responsable del tratamiento de los datos personales recabados. 

II. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el 

tratamiento.  

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal los artículos 3 
fracciones XV y XVII, 18 fracción VI, 26 fracción IX, 34 fracciones V y VII, los artículos 11 
fracciones XII y 28 fracciones III, y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, los artículos 3, fracciones IX, XI y XXXIV, 9, 10, 11 y 19 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículo 6 fracciones XII y XXII, 21, 24 fracción XXIII, y 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito de la 
Ciudad de México, articulo 1, 3, 59 fracción II y 60. 

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento, así como la existencia 
de un sistema de datos personales. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son los siguientes: Nombre, foto, 
domicilio, Clave del Registro Federal de Contribuyentes, mismos que serán recabados, 
protegidos y tratados a través del Sistema de Datos Personales denominado “Infracciones 
al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México: Equipos Electrónicos, Grúas, Depósitos 
y Sistemas Tecnológicos”.       

Se hace de su conocimiento que no se recabarán datos personales sensibles. 

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se recaban los datos 
personales, ciclo de vida de los mismos, revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de llevar un registro para 
aclaraciones de las infracciones, estadística y en su caso la remisión a las autoridades 
competentes de los ciudadanos que infrinjan el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 
México. 

El ciclo de vida de los datos personales recabados concluye, cuando los datos han dejado 
de ser necesarios para el cumplimiento de la finalidad antes señalada, no obstante, se 
tomarán en consideración los aspectos: administrativo, jurídico y fiscal, de los datos 
personales, para lo cual se procederá a realizar su supresión conforme a la normatividad 
aplicable en materia de archivos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

El titular de los datos por sí o a través de su representante, podrá ejercer los derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición al tratamiento de sus datos personales, 
así como la revocación del consentimiento.  
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 

ARCO. 

Para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la 
revocación del consentimiento, usted podrá acudir directamente ante la Unidad de 
Transparencia de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), por medio del sistema INFOMEX, 
www.infomexdf.org.mx o bien en el correo electrónico ofinfpub00@ssp.df.gob.mx.  

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección electrónica antes 
señalada o comunicarse al teléfono 52425100 Ext. 7801.  

VI. Domicilio de la Unidad de Transparencia. 

Calle Ermita s/n en la colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad, así como las modificaciones al mismo, en la 

siguiente dirección electrónica   http://www.ssp.df.gob.mx/transparencia.html   en el 

apartado Avisos de Privacidad. 
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